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PA USO OFICI L 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Panamá, 1 2 de enero de 2022 

Resolución No.23-2022-INEC 

"Por la cual se aprueba el Código Nacional de Buenas Prácticas para las Actividades 
Estadísticas ". 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1 O de 22 de enero de 2009, moderniza el Sistema Estadístico Nacional (SEN) y crea 
el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), como una dependencia adscrita a la 
Contraloría General de la República, para que ejerza las funciones de dirigir y formar la 
estadística nacional. 

El Decreto Núm.159-LEG. de 30 de marzo de 201 1, que reglamenta la Ley 1 O de 22 de enero 
de 2009, que moderniza el Sistema Estadístico Nacional y crea el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, establece los principios que rigen la actividad estadística en Panamá, 
logrando un marco de referencia en la formación, integración y desarrollo de las estadísticas 
nacionales. 

Es imprescindible que las instituciones que componen el Sistema Estadístico Nacional (SEN) 
y los usuarios en general de las estadísticas, a través del Código Nacional de Buenas Prácticas 
para las Actividades Estadísticas, conozcan de manera amplia, los principios que rigen la 
actividad estadística del país. 

Este Código Nacional de Buenas Prácticas para las Actividades Estadísticas, se elaboró 
tomando como referencia las consideraciones del Código Regional de Buenas Prácticas que 
fue adoptado por los países miembros de la Conferencia Estadística de las Américas (CEA), 
la Declaración sobre Ética Profesional del Instituto Internacional de Estadística (ISI) y los 
Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales de la Comisión de Estadística de las 
Naciones Unidas. 

El Instituto Nacional de Estadística y Censo promueve el Código Nacional de Buenas 
Prácticas para la Actividad Estadística, que debe ser implementado para un mejor desarrollo 
de la labor estadística en el país. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Código Nacional de Buenas Prácticas para las 
Actividades Estadísticas que llevan a cabo las instituciones que componen el Sistema 
Estadístico Nacional (SEN) y todo aquél que haga uso o genere estadísticas en el país. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta resolución rige a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 32 de 8 de noviembre de 1984; Ley 1 O de 22 de 
enero de 2009; Decreto Núm. 159-LEG de 30 de marzo de 201 1. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce días del mes de enero de 2022. 
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